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Acta Nº 700.

Sesión  Pública Extraordinaria.
Fecha: 03 de Abril de 2009
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................................................................
Concejales ausentes: Lasa Nicolás..............................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 23,14 horas..............................................................................................
Hora de finalización: 23, 55 horas..............................................................................
Punto 1.

Presidente Núñez: Siendo las veintitrés y catorce, invitamos al Concejal Roberto Freccero a izar el Pabellón Nacional. ...................................................................................
Punto 2.
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, se lee el pedido de Extraordinaria y los proyectos presentados. .......................................................................
Secretaria: 25 de Mayo, 30 de marzo de 2009. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, don Mario Núñez. De nuestra mayor consideración: tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los fines de solicitarle se sirva convocar a Sesión Pública Extraordinaria a fin de dar tratamiento al proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Rodrígo Tosto y Mario Montecchia. Cuyo motivo es prorrogar la vigencia de la Ordenanza N 2963/08. Sin otro particular lo saludamos a usted con nuestra mayor consideración. Firman los Concejales Rodrigo Tosto, Mario Montecchia, Pezzato, Freccero, Ruiz, Ibarra y Ambrosino. Ordenanza: Artículo 1º: Prorrogase por un plazo de 180 días a contar de la promulgación de la presente la vigencia de la Ordenanza 2963/2008. Artículo 2º: Comuníquese a quien corresponda. Archívese. Firman los Concejales Rodrígo Tosto Concejal Frente para la Victoria y Mario Augusto Montecchia Concejal Coalición Cívica. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .........................................................................................................
Concejal Montecchia: Gracias Presidente, entiendo que… me parece que antes de aprobar su… su estado legislativo esta noche va a tener que ser girado a la Comisión de Reglamento, para que en un Cuarto Intermedio podamos emitir un dictamen, fundo la razón, en la urgencia que demanda el vencimiento en el día de la fecha, la Ordenanza por el cual este proyecto pide su prorroga. Nada más. .................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, pasaríamos a considerar el Cuarto Intermedio. ...................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra. ................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: En realidad primero deberíamos aprobar el llamado a Extraordinaria me parece, y después luego si, pasar a un Cuarto Intermedio. Gracias. .....................................................................................................................................
Presidente Núñez: Perfecto. ..............................................................................................
Concejal Argañaraz: Gracias Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Pasaríamos primero a considerar el llamado a Extraordinaria y luego el Cuarto Intermedio. ¿Por la convocatoria a Extraordinaria, por su aprobación? Por unanimidad. Ahora pasamos a considerar el Cuarto Intermedio, ¿por su aprobación? Por unanimidad. Pasamos a un breve Cuarto Intermedio. ..........
Cuarto Intermedio

Presidente Núñez: Siendo las veintitrés y treinta y siete reiniciamos la Sesión, antes quiero pedir disculpas porque omití mencionar la ausencia del Concejal Lasa. Se lee por Secretaría el dictamen de la Comisión de Reglamento. ..................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 3 de abril de 2009. A tal fin se somete a consideración del Honorable Cuerpo el siguiente despacho. Agréguese al texto de referencia el siguiente articulado: incorpórese al texto de la presente Ordenanza los siguientes Artículos: “Artículo 2º: La violación a lo normado en la presente Ordenanza hará pasible al infractor a las siguientes sanciones, multas y/o clausura temporaria o definitiva y/o decomiso de los elementos probatorios de la infracción y/o desocupación y/o demolición de establecimiento o instalaciones en contravención a lo dispuesto por esta Norma. Artículo 3º: Para establecer el valor de la multa se aplicara lo determinado por Ordenanza Municipal Nº 2189/92, Artículo 1 y 2, con un mínimo  de 50 módulos.” Firman los Concejales Méndez, Montecchia, Pezzato y Ferraris.....................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. ..................................................
Concejal Pezzato: Si… es para hacer una pregunta con respecto al monto de los módulos que… había pedido la… la Jueza de Faltas, donde decía setenta pesos, yo lo que no se si eso es movible o tiene algún valor para moverse automáticamente para no… cambiar la Ordenanza. O sea, porque acá al no estar puesto, no sabemos cual es el valor de los módulos. ............................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. Si… antes que nada vamos a aclarar algunos puntos con respeto a la Ordenanza base la 1693,  es una Ordenanza que prohíbe la habilitación y/o instalación de establecimientos de engorde de ganado tipo Feed Lot, criaderos de pollos o establecimientos destinados a la cría de ganado porcino en un área que rodea a la Localidad de Norberto de la Riestra. Esa Ordenanza tenía un plazo de vigencia que estaba venciendo en el día de… creo que todavía en el día de la fecha, el 3 de abril. Ante la inminencia de su vencimiento y por no contar aun como decimos con el Concejal Tosto en los antecedentes del proyecto, con la evaluación de la… Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de La Plata, sobre el área urbana de Norberto de la Riestra, pero… informe que vamos a disponer en muy pocos días nada más, tenemos prevista una reunión con gente de la Facultad para la semana próxima, tenemos que prorrogar nuevamente el plazo para poder hacer una Norma que este adecuada al fin propuesto que es ni mas ni menos que contemplar el desarrollo edilicio y urbanístico de Norberto de la Riestra, que esta colisionando a veces con ciertas iniciativas económicas que no son demasiado demasiados compatibles con la calidad de vida del vecindario. Por eso, ese es el motivo por el cual pedimos al Cuerpo, el Concejal Tosto y yo, la prórroga de la vigencia de las Ordenanzas que tienden a mantener en el tiempo a la Ordenanza 1693 y a la vez, como esta cuestión se ha judicializado, dado de que ha habido reclamos de vecinos por la instalación sin habilitación de un nuevo galpón de criaderos de pollos en Norberto de la Riestra, y esto ha motivado la intervención de la Justicia de Faltas en primer lugar de 25 de Mayo y del Juzgado de Paz Letrado también, y a tenor de lo que nos ha sugerido y pedido la señora Jueza de Faltas del Distrito, pidiendo que la Norma original, la 1693, incorpore Artículos con sanción, dado que a su criterio, criterio que hemos compartido en la Comisión, si no tiene una sanción especifica, la violación de los normado en lo que hace a la instalación sin habilitación, porque obviamente la prohibición de habilitar es una prohibición directa hacia el Departamento Ejecutivo, tenga las multas que están previstas acá. Nosotros lo que estamos proponiendo en el despacho de Comisión  es que al texto original de nuestro proyecto, proyecto rubricado por Tosto y quien habla, se le agreguen estos dos Artículos referidos a… Con respecto a la inquietud del Concejal Pezzato,  de si sufren variaciones los módulos que se establecen acá como mínimos de la sanción, efectivamente se actualizan… son módulos que tienen como base el sueldo del personal municipal, es una alícuota del sueldo del personal municipal, que esta en este momento alrededor de setenta y cinco pesos el módulo, esa es la multa mínima de cincuenta módulos que serían hoy alrededor de tres mil quinientos pesos, pero con una posibilidad para la señora Jueza de Faltas de incorporar multas mayores en caso de reincidencia o alargamiento… . Eso es todo lo que tengo por informar tanto como autor del proyecto en colaboración con el Concejal Tosto y también como miembro informante de la Comisión de Reglamento. Muchas gracias. ..........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?......................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli.................................................
Concejal Tonelli: Si, yo quería hacer algunas consideraciones de distinto tipo. Primeramente manifestar que pese a compartir el espíritu que inspira esta suspensión, en principio soy bastante enemigo de este tipo de medidas que propician la incertidumbre respeto de la habilitación o no de un comercio, me parce que, debemos proponernos regular definitivamente la cuestión, para poder si dar mensaje concreto a quienes pretendan desarrollar determinada actividad y de se modo evitar que se dilapiden esfuerzos y recursos económicos en proyectos que eventualmente pueden prosperar pero que se dan en un marco de incertidumbre y de prolongación en el tiempo, generando la angustia que ello conlleva. Pero, sin duda que prima la necesidad de poner coto a la instalación de un frigorífico que puede eventualmente causar un daño urbanístico importante en la Localidad de Norberto de la Riestra. Por otra parte, hay algunas cuestiones de redacción que me parece que son perfectibles y por lo menos me quiero permitir compartirlas con ustedes, se hace referencia a la presente Ordenanza, cuando en realidad no queda claro cual es la Ordenanza a la que se va a incorporar este Artículo 2º, me parece que habría que ponerla con número específico para evitar confusiones. Y después en ese Artículo 2º que se pretende incorporar, se hace referencia “a la violación de lo normado en la presente Ordenanza hará pasible al infractor a las siguientes sanciones y enumeras cuales pueden aplicarse, en rigor si lo que nosotros lo que estamos prohibiendo es la habilitación, el único infractor posible es el Departamento Ejecutivo, es decir, en el supuesto de que habilite cuando la norma lo esta prohibiendo. Me parece que, nosotros tenemos que hacer referencia no a la violación a lo normado en la presente Ordenanza, sino a la instalación de la actividad sin la correspondiente habilitación que eso me parece que es lo que se persigue evitar la instalación intempestiva sin la correspondiente habilitación y la autorización del proyecto de obra previa, etc., etc. Si lo que queremos evitar es que se instalen o que se hagan construcciones de este tipo, debemos sancionar las vías de hecho y no la violación a lo normado en la presente Ordenzaza que, restringe simplemente la posibilidad de habilitar ese tipo de actividades. Me da la sensación de que si lo dejamos tal como esta redactado, vamos a contribuir a la confusión generalizada y… eso no va a ser feliz ni para el inversionista, ni para la Jueza de Faltas ni para el resto de la Comunidad que esta esperando la solución de este problema. Nada más señor Presidente. ...............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal.................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Voy a hacer uso de la palabra por segunda vez como miembro informante de la Comisión y como autor del proyecto y no hablo más. Creo que acá la única confusión generalizada la tiene el propio Concejal Tonelli probablemente por no haber leído ni la Ordenanza de origen ni haber leído bien el despacho de la Comisión. En primer lugar pero hay mas allá de eso, pero bueno… disculparlo, Concejal Tonelli se refiere a la incertidumbre de aquellos que van a emprender una actividad comercial, es cierto, es cierto, va a haber una incertidumbre para ellos, pero hoy lo que hay, y esto me preocupa mucho mas que la incertidumbre que aquel que quiere establecer un Feed Lot o un criadero de pollos, me preocupa mucho mas la incertidumbre de los vecinos de Riestra, que están cada vez mas cerca, por el crecimiento urbano de la Localidad, están cada vez mas cerca de, establecimientos industriales y comerciales de este tipo que los exponen a muchas molestias, es decir, me gustan los empresarios y me gustan los emprendimientos pero… acá este en juego el bienestar, la calidad de vida y la salud de la población de Norberto de la Riestra. Y nosotros amentamos esa incertidumbre de la población prorrogando la prohibición de la habilitación y la prohibición de la instalación de este tipo. Y si… por si a alguien le queda dudas hacia dónde vamos, vamos a hacia la ampliación del ejido urbano de Norberto de la Riestra para adecuarlo a su crecimiento demográfico y urbanístico, y para darle cero incertidumbre al vecino a tener que convivir en el futuro con establecimientos y actividades molestas. En segundo lugar, el Concejal Tonelli no ha leído bien el texto del despacho de la Comisión, el despacho esta clarísimo, no hay ninguna confusión, lo que se esta pidiendo es la incorporación al texto de la presente Ordenanza, ¿Cuál es la presente Ordenanza?, la que hicimos referencia, la que abre el Expediente, Expediente 07/2009, la que hicimos Tosto y yo para que quede claro. A esa, a ese proyecto de Ordenanza, le incorporamos el Artículos, estos dos Artículos, que son, son incorporación a la Ordenanza 2693. Cuando quede el texto de la 2693 reformado va a quedar clarísimo aún, para los que lo lean apresuradamente. En tercer lugar erra el Concejal Tonelli cuando dice que la Ordenanza 2693 lo único… la única obligación que prescribe y al único que apunta es al Departamento Ejecutivo, si hubiera leído bien la Ordenanza 2693 vería que dice en su articulado, prohíbese la habilitación y/o instalación, habilitaciones por supuesto son del Departamento Ejecutivo, pero las instalaciones son de los particulares y por eso, por eso es procedente que tengan sanción porque a los que se va a sancionar, a los particulares con la sanción monetaria y con el decomiso y con las otras cuestiones que planteamos en el despacho de Comisión. O sea, que acá no hay ni confusión, ni mala redacción, ni estamos pretendiendo sancionar al Departamento Ejecutivo sino a los particulares que incurran en la violación de esta Ordenanza, cosa que de hecho, de hecho, ya se violó, por supuesto que esta Ordenanza que esta noche vamos a sancionar no es retroactiva pero de hecho se instaló un galpón de pollos anexo a un establecimiento que ya existía y eso es la cuestión que esta judicializada. O sea, acá no hay ni contradicciones ni en el texto y tenemos una clara convicción de que esto esta siendo hecho para beneficiar al vecindario de Norberto de la Riestra. Y los emprendimientos si tienen que esperar un poco que esperen pero vale la pena esto. Nada más señor Presidente, gracias. .............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra... ...................................................................................................................................
Concejal Freccero: Pido la palabra señor Presidente. ....................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Freccero. ................................................................
Concejal Freccero: Si yo coincido con lo que acaba de decir el doctor Montecchia pero de todas maneras, también coincido en parte con lo que opina el doctor Tonelli, y que simplemente para que no preste a confusión, cambiar el… acá cuando dice… Artículo 2º: Incorpórese al texto de la presente Ordenanza, sustituirlo por que diga incorpórese al texto de la Ordenanza 2963/08 para que quede bien claro. .....................................................................................................................
Concejal Montecchia: No, no, no. .................................................................................  

Presidente Núñez: Por favor, no dialoguen entre ustedes. ...........................................
Concejal Freccero: Perdón… bueno…  claro… yo lo que… ......................................
Presidente Núñez: Acá hay un dictamen Concejal Freccero de la Comisión de Reglamento… si estamos de acuerdo.… ............................................................................
Concejal Freccero: Esta bien… esta bien señor Presidente. .........................................
Presidente Núñez: Si estamos de acuerdo con la modificación lo votamos, sino lo rechazamos. .............................................................................................................................
Concejal Freccero: Perfecto señor Presidente, gracias. ..................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? Por mayoría. Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Caronello, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari Ambrosino y Núñez y el voto negativo del Concejal Tonelli. .........................................

Finalizada esta Sesión Extraordinaria, siendo las veintitrés y cincuenta y cinco minutos invitamos al Concejal Freccero a arriar el Pabellón Nacional. .........................
